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RADICACIÓN No. 1977-00344-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la juez, las presentes diligencias las 
cuales constan de dos (02) cuadernos con 9 y 12 folios, con el fin de revisar si es factible 
dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por encontrarse en 
inactividad el proceso desde hace más de dos años. Bucaramanga, 22 de julio de 2022.  
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y comoquiera que, se dan los 
presupuestos que señala el literal b del numeral 2° del artículo 317 del Código General 
del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por desistimiento tácito, de 
conformidad con el literal b del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P.  
 

SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese.  
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con la constancia que la terminación se 
produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al interesado que deberá́ 
allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del pago del arancel 
judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para esta clase de 
actuaciones.  
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 
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RADICACIÓN No. 1978-00457-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la juez, las presentes diligencias las 
cuales constan de tres (03) cuadernos con 10, 26 y 32 folios, con el fin de revisar si es 
factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por encontrarse en 
inactividad el proceso desde hace más de dos años. Bucaramanga, 22 de julio de 2022.  
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y comoquiera que, se dan los 
presupuestos que señala el literal b del numeral 2° del artículo 317 del Código General 
del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por desistimiento tácito, de 
conformidad con el literal b del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P.  
 

SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese.  
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con la constancia que la terminación se 
produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al interesado que deberá́ 
allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del pago del arancel 
judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para esta clase de 
actuaciones.  
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 
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RADICACIÓN No. 1988-08012-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la juez, las presentes diligencias las 
cuales constan de dos (02) cuadernos con 22 y 36 folios, con el fin de revisar si es factible 
dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por encontrarse en 
inactividad el proceso desde hace más de dos años. Bucaramanga, 22 de julio de 2022.  
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y comoquiera que, se dan los 
presupuestos que señala el literal b del numeral 2° del artículo 317 del Código General 
del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por desistimiento tácito, de 
conformidad con el literal b del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P.  
 

SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese.  
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con la constancia que la terminación se 
produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al interesado que deberá́ 
allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del pago del arancel 
judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para esta clase de 
actuaciones.  
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 
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RADICACIÓN No. 1988-08696-00                       
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de un (01) cuadernos con 19 folios, con el fin de revisar si es factible dar aplicación 
a lo establecido en el Art. 317 del Código General del Proceso, por encontrarse en 
inactividad el proceso desde hace más de un año. Bucaramanga, 22 de julio de 2022.  
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y comoquiera que, se dan los 
presupuestos que señala el artículo 317 numeral 2 del Código General del Proceso, el 
Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito, de conformidad 
con el numeral 2° del artículo 317 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados y hacer entrega de 
estos a la parte demandante, con la constancia que la terminación se produjo por el 
desistimiento tácito. 
 
TERCERO: NO CONDENAR en costas.  
 
CUARTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 
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RADICACIÓN No. 1998-00666-00 – SIN MEDIDAS                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la juez, las presentes diligencias las 
cuales constan de UN (01 cuaderno con 18 folios, con el fin de revisar si es factible dar 
aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por encontrarse en inactividad 
el proceso desde hace más de dos años. Bucaramanga, 22 de julio de 2022.  
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y comoquiera que, se dan los 
presupuestos que señala el literal b del numeral 2° del artículo 317 del Código General 
del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por desistimiento tácito, de 
conformidad con el literal b del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P.  
 

SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese.  
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con la constancia que la terminación se 
produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al interesado que deberá́ 
allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del pago del arancel 
judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para esta clase de 
actuaciones.  
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 
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RADICACIÓN No. 2000-01562-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la juez, las presentes diligencias las 
cuales constan de dos (04) cuadernos con 134 y 136 folios, con el fin de revisar si es 
factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por encontrarse en 
inactividad el proceso desde hace más de dos años. Bucaramanga, 22 de julio de 2022.  
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y comoquiera que, se dan los 
presupuestos que señala el literal b del numeral 2° del artículo 317 del Código General 
del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por desistimiento tácito, de 
conformidad con el literal b del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P.  
 

SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese.  
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con la constancia que la terminación se 
produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al interesado que deberá́ 
allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del pago del arancel 
judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para esta clase de 
actuaciones.  
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 
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RADICACIÓN No. 2004-00098-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la juez, las presentes diligencias las 
cuales constan de dos (02) cuadernos con 26 y 111 folios, con el fin de revisar si es 
factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por encontrarse en 
inactividad el proceso desde hace más de dos años. Bucaramanga, 22 de julio de 2022.  
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y comoquiera que, se dan los 
presupuestos que señala el literal b del numeral 2° del artículo 317 del Código General 
del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por desistimiento tácito, de 
conformidad con el literal b del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P.  
 

SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese.  
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con la constancia que la terminación se 
produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al interesado que deberá́ 
allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del pago del arancel 
judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para esta clase de 
actuaciones.  
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 
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RADICACIÓN No. 2006-00546-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la juez, las presentes diligencias las 
cuales constan de cuatro (04) cuadernos con 355, 3, 4 y 157 folios, con el fin de revisar 
si es factible dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por encontrarse 
en inactividad el proceso desde hace más de dos años. Bucaramanga, 22 de julio de 
2022.  
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y comoquiera que, se dan los 
presupuestos que señala el literal b del numeral 2° del artículo 317 del Código General 
del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por desistimiento tácito, de 
conformidad con el literal b del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P.  
 

SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese.  
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con la constancia que la terminación se 
produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al interesado que deberá́ 
allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del pago del arancel 
judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para esta clase de 
actuaciones.  
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 
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RADICACIÓN No. 2008-00920-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la juez, las presentes diligencias las 
cuales constan de dos (02) cuadernos con 11 y 33 folios, con el fin de revisar si es factible 
dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por encontrarse en 
inactividad el proceso desde hace más de dos años. Bucaramanga, 22 de julio de 2022.  
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y comoquiera que, se dan los 
presupuestos que señala el literal b del numeral 2° del artículo 317 del Código General 
del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por desistimiento tácito, de 
conformidad con el literal b del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P.  
 

SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese.  
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con la constancia que la terminación se 
produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al interesado que deberá́ 
allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del pago del arancel 
judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para esta clase de 
actuaciones.  
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 
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RADICACIÓN No. 2014-00096-00 - DEMANDA PRINCIPAL                      
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de cuatro (04) cuadernos con 15, 5, 11 y 50 folios, con el fin de revisar si es factible 
dar aplicación a lo establecido en el Art. 317 del Código General del Proceso, por 
encontrarse en inactividad el proceso desde hace más de un año. Bucaramanga, 22 de 
julio de 2022.  
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y comoquiera que, se dan los 
presupuestos que señala el artículo 317 numeral 2 del Código General del Proceso, el 
Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito, de conformidad 
con el numeral 2° del artículo 317 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese.  
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con la constancia que la terminación se 
produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al interesado que deberá́ 
allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del pago del arancel 
judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para esta clase de 
actuaciones.  
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 
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 Radicado 2014-00247-01 
Al despacho de la señora Jueza el derecho de petición elevado por la señora LUZ 
JANETT PEÑALOZA SAYAGO, a través del cual solicita “se levanten las medidas 
cautelare que este despacho me impuso dentro del mencionado proceso, este proceso 
ya se encontraba archivado y aún así todas mis cuentas bancarias entre ellas del del 
BBVA aparecen embargados por su despacho. Se envían los oficios a todos los bancos; 
ordenando a cada uno de ellos el respectivo levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas por este juzgado puesto que no existe un proceso vigente que garanticen la 
permanencia de estas medidas que afectan mi buen nombre e imagen…”. Bucaramanga, 
22 de julio de 2022. 
 
 
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO 
Secretaria 
  

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención al derecho de petición presentado por la señora LUZ JANETT PEÑALOZA 
SAYAGO, el despacho procede a darle respuesta, en los siguientes términos: 

  
El derecho de petición en interés general está consagrado en el Art. 23 de la Constitución 
Nacional, y es un mecanismo a través del cual el Estado busca dar respuesta oportuna a 
las inquietudes que plantea una persona o un grupo de ellas frente a las actuaciones u 
omisiones por parte de quienes ejercen la función administrativa. 

  
El estado se encuentra organizado a través de tres ramas: Legislativa, ejecutiva y judicial, 
y para acudir a cada una de ellas y obtener la satisfacción de una necesidad individual o 
de grupo, se debe hacer uso de los mecanismos que para cada evento en particular y 
frente a cada uno de dichos órganos ha establecido la ley; es así que para acudir a la 
administración de justicia se debe hacer uso de las normas que para cada caso en 
particular el legislador ha determinado.   

  
En un caso similar la Corte afirmó que “el derecho de petición es improcedente dentro de 
los procesos judiciales, en cuanto no puede aducirse para solicitar al juez o fiscal, que 
haga o se abstenga de hacer algo dentro de sus funciones jurisdiccionales, pues tales 
atribuciones están reguladas por los principios y las normas procesales del asunto en que 
materializa su gestión”. (Sent. 287 de 1997). 
 
De acuerdo con lo anterior, los Derechos de Petición elevados, resultan improcedentes y 
así se decidirá, toda vez que, las peticiones elevadas ante el Juzgado se deben ajustar a 
los lineamientos consagrados en el Código General del Proceso. 
 
No obstante, en aras de atender los cuestionamientos planteados por la señora 
PEÑALOZA SAYAGO adviértasele que, el proceso dentro del cual se decretaron las 
medidas cautelares respecto que reclama se encuentra SUSPENDIDO desde el 2 de 
marzo de 2020 por la aceptación de la solicitud de trámite de insolvencia de persona 
natural no comerciante presentada por la ahora solicitante; en tal virtud debe acogerse a 
las disposiciones de dicho trámite, resaltándose que, por tratarse este proceso de uno de 
MENOR cuantía, de conformidad con el artículo 73 del C.G.P., debe comparecer al 
proceso a través de abogado, y en este caso, allegar poder en los términos referidos en 
ley 2213 de 2022, o en el artículo 74 del C. G. del P.  
 
Por secretaría remitase a la peticionaria el enlace de acceso al expediente digital, para 
que, consulte las piezas procesales de su interés, y ya que ésta hace referencia en su 
solicitud a la acción de tutela  de la que fue objeto este proceso, adjúntese la respuesta 
otorgada en curso del incidente de desacato adelantado en el Despacho del Dr. Antonio 
Bohórquez Ordúz.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
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 R E S U E L V E: 
  

PRIMERO. – NEGAR por improcedente el derecho de petición elevado por la señora LUZ 
JANETT PEÑALOZA SAYAGO el día 11 de julio de la presente anualidad, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído. 

  
SEGUNDO. - COMUNICAR lo resuelto a la peticionaria a la dirección reportada en su 
escrito (janett_sayago@hotmail.com) y  (linar69linar@gmail.com), por el medio más 
expedito y eficaz. 
 
TERCERO. – REMITIR  a la peticionaria el enlace de acceso al expediente digitalizado, 
para que, consulte las piezas procesales de su interés, y, ADJÚNTESE la respuesta 
otorgada en curso del incidente de desacato adelantado en el Despacho del Dr. Antonio 
Bohórquez Ordúz.  
 
NOTIFÍQUESE, 
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RADICACIÓN No. 2015-00252                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de un (01) cuaderno con 233 folios. Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

Previo a dar trámite a la solicitud elevada por el abogado del derecho CARLOS 
ALFONSO ESTRADA REYES (fl. 231), se REQUIERE al demandado JUAN PABLO 
ESTEVEZ PINZÓN para que, dé cumplimiento a lo ordenado por este Juzgado en auto 
de 29 de abril de 2022, esto es: manifieste si es su  voluntad  ratificar el  poder  
inicialmente  conferido,  en  representación  suya,  por  su madre al citado profesional del 
derecho. 
 
Por secretaría y a través del correo electrónico manuel_ajabogado@hotmail.com, por 
secretaría remítase al apoderado judicial de la parte actora, el enlace de acceso al 
expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE,  
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RADICACIÓN No. 2015-00370-00 – SIN MEDIDAS                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la juez, las presentes diligencias las 
cuales constan de UN (01 cuaderno con 58 folios, con el fin de revisar si es factible dar 
aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C. G. del P., por encontrarse en inactividad 
el proceso desde hace más de dos años. Bucaramanga, 22 de julio de 2022.  
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y comoquiera que, se dan los 
presupuestos que señala el literal b del numeral 2° del artículo 317 del Código General 
del Proceso, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por desistimiento tácito, de 
conformidad con el literal b del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P.  
 

SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese.  
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con la constancia que la terminación se 
produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al interesado que deberá́ 
allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del pago del arancel 
judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para esta clase de 
actuaciones.  
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 



Firmado Por:

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 651a299008ab5df45274a4c35f8f1daf9115f81275eef4e0fc0732ca5a83695a

Documento generado en 22/07/2022 06:12:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

                                         
                                                                                              Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
                                                                         Bucaramanga – Santander 

 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                         j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                                          www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 052– Publicación: 25 de julio de 2022                                                                        YPPC 

121 
RADICACIÓN No. 2018-00318-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de un (01) cuaderno con 120 folios. Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
  
   

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código General 
del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante la ejecución. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no admite recursos, 
el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen 
o, seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones dispuestas 
en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
La COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE LOS TRABAJADORES DEL SECTOR 
EDUCATIVO DE COLOMBIA LTDA. COOPRODECOL LTDA. actuando a través de 
apoderado judicial, inició el presente trámite con el fin de cobrar ejecutivamente al señor 
JEYVER RODRÍGUEZ BAÑOS el pago de la obligación contenida en un pagaré visible 
en folios 01 a 02 del cuaderno principal. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado título valor –pagaré– los requisitos generales y 
especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 19 de junio de 2018, 
profirió mandamiento de pago a favor de la ejecutante, y a cargo de JEYVER 
RODRÍGUEZ BAÑOS. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación del 
ejecutado, a quien se le notificó personalmente el 25 de mayo de 2022 conforme a los 
parámetros diseñados en el Decreto 806 de 2020 -vigente para el momento en que se surtió la 

notificación (art. 624 CGP) y quien dejó fenecer en silencio su oportunidad para ejercer su 
derecho a la defensa pues no excepcionó de mérito como se deduce del análisis del 
expediente.  
 
3.- CONCLUSIVOS 
 
Así las cosas, comoquiera que, no se observa causal de nulidad que invalide o vicie lo 
actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, toda 
vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue controvertida por 
la parte demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - SEGUIR adelante la ejecución de menor cuantía promovida por La 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE LOS TRABAJADORES DEL SECTOR 
EDUCATIVO DE COLOMBIA LTDA. COOPRODECOL LTDA. en contra de JEYVER 
RODRÍGUEZ BAÑOS para el cumplimiento de lo ordenado en el mandamiento ejecutivo 
proferido por este despacho el 19 de junio de 2018. 
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SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
 
TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 
446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia de que los 
intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas por la 
Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta los límites 
previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil de 
la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, quienes 
seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 de 2013 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos para ello.  
 

NOTIFÍQUESE, 
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Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2008-00786-00                       
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 36 y 8 folios, con el fin de revisar si es factible dar 
aplicación a lo establecido en el Art. 317 del Código General del Proceso, por encontrarse 
en inactividad el proceso desde hace más de un año. Bucaramanga, 22 de julio de 2022.  
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo presente la constancia secretarial que antecede y comoquiera que, se dan los 
presupuestos que señala el artículo 317 numeral 2 del Código General del Proceso, el 
Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por desistimiento tácito, de conformidad 
con el numeral 2° del artículo 317 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: CANCELAR el embargo y secuestro decretado sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, siempre y cuando no se encuentre embargado el 
remanente o dentro del término de ejecutoria del presente proveído no se solicite dicha 
medida, caso en el cual se ordenará dejar los bienes a disposición del Juzgado solicitante. 
Ofíciese.  
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados para el cobro y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante, con la constancia que la terminación se 
produjo por el desistimiento tácito (Art. 317 literal g). Se advierte al interesado que deberá́ 
allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del pago del arancel 
judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para esta clase de 
actuaciones.  
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el proceso, una vez quede en firme esta decisión.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 
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RADICACIÓN No. 2019-00142-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 135 y 9 folios. Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
  
   

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código General 
del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante la ejecución. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no admite recursos, 
el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen 
o, seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones dispuestas 
en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
MUNDO CROSS LTDA. actuando a través de apoderado judicial, inició el presente 
trámite con el fin de cobrar ejecutivamente al señor DAVID JOSÉ SILVA GARCÍA el pago 
de la obligación contenida en un pagaré visible en folios 01 a 03 del cuaderno principal. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado título valor –pagaré– los requisitos generales y 
especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 1° de abril de 2019, 
profirió mandamiento de pago a favor de la ejecutante, y a cargo de DAVID JOSÉ SILVA 
GARCÍA. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación del 
ejecutado, a quien se le notificó personalmente el 25 de mayo de 2022 conforme a los 
parámetros diseñados en el Decreto 806 de 2020 -vigente para el momento en que se surtió la 

notificación (art. 624 CGP) y quien dejó fenecer en silencio su oportunidad para ejercer su 
derecho a la defensa pues no excepcionó de mérito como se deduce del análisis del 
expediente.  
 
3.- CONCLUSIVOS 
 
Así las cosas, comoquiera que, no se observa causal de nulidad que invalide o vicie lo 
actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, toda 
vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue controvertida por 
la parte demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - SEGUIR adelante la ejecución de mínima cuantía promovida por MUNDO 
CROSS LTDA. en contra de DAVID JOSÉ SILVA GARCÍA para el cumplimiento de lo 
ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido por este despacho el 1° de abril de 2019. 
 
SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
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TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 
446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia de que los 
intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas por la 
Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta los límites 
previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil de 
la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, quienes 
seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 de 2013 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos para ello.  

 
NOTIFÍQUESE, 
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Juez Municipal
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RADICACIÓN No. 2019-00462                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 65 y 01 folios. Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

Comoquiera que, mediante auto de 23 de agosto de 2019, este Juzgado RECHAZÓ la  
presente demanda EJECUTIVA instaurada por BANCOLOMBIA contra YOLANDA 
PIÑERES SANCHEZ, NO SE TIENE EN CUENTA la cesión de crédito que realiza 
BANCOLOMBIA S.A. a favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 
REINTEGRA CARTERA. 
 
NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f86fe4ff0764b7c9611d02c98f135da2c662e1d895a3b5d0af2c5721f67c4fcd

Documento generado en 22/07/2022 06:12:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
605 

                                         
                                                                                              Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
                                                                         Bucaramanga – Santander 

 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

  
Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                         j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                                          www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 052– Publicación: 25 de julio de 2022                                                                    XGB   

RADICACIÓN No. 2020-00243                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de un (01) cuaderno con 604 folios. Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

En atención al escrito visible a folio 481 de este cuaderno, el Juzgado, de conformidad 
con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 76  del Código General del Proceso, ACEPTA 
la renuncia que al poder conferido por el acreedor BANCO DE BOGOTÁ S.A., presenta 
el abogado ALEJANDRO   RUEDA   CORTÉS, con la advertencia de que la misma no 
pondrá término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 
renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 
sentido.  
 

De  otro  lado,  se  reconoce  personería  a la abogada LEIDY JULIETH DELGADO 
VARGAS identificada con   la   cédula   de   ciudadanía   No.  1.098.711.380,   portadora   
de  la tarjeta profesional No. 264.042 del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, para  
actuar  dentro  del presente asunto como apoderada judicial del acreedor Banco de 
Bogotá, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
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Rad. - 2020-00333-00  
Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que consta de dos (2) cuadernos 
con 140 y 26 folios útiles, para proveer. Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
   
 
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención a los escritos que preceden, el Despacho requiere a la parte ejecutante, para 
que, allegue al expediente la certificación emitida por la empresa de correo postal 
[ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S.] sobre la fecha de entrega de las diligencias de 
notificación enviadas a la entidad demandada, esto para efectos del control de términos. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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RADICACIÓN No. 2020-00395-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 143 y 28 folios. Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
  
   

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Procede el despacho dentro del término dispuesto en el artículo 120 del Código General 
del Proceso, a analizar la viabilidad de proferir auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante la ejecución. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1.- LEGALES 
 
Dispone el artículo 440 del Código General del Proceso que, si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto que no admite recursos, 
el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen 
o, seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones dispuestas 
en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
 
2.- FÁCTICOS 
 
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. actuando a través de apoderado judicial, 
inició el presente trámite con el fin de cobrar ejecutivamente al señor JAIRO ALONSO 
ORTÍZ HERNÁNDEZ el pago de la obligación contenida en un pagaré visible en folios 01 
a 02 del cuaderno principal. 
 
Por hallarse reunidos en el mencionado título valor –pagaré– los requisitos generales y 
especiales exigidos en la legislación procesal, este despacho el 28 de octubre de 2020, 
profirió mandamiento de pago a favor de la ejecutante, y a cargo de JAIRO ALONSO 
ORTÍZ HERNÁNDEZ. 
 
Procesalmente se agotaron todos los pasos tendientes a lograr la notificación del 
ejecutado, a quien se le notificó personalmente el 10 de mayo de 2022 conforme a los 
parámetros diseñados en el Decreto 806 de 2020 -vigente para el momento en que se surtió la 

notificación (art. 624 CGP) y quien dejó fenecer en silencio su oportunidad para ejercer su 
derecho a la defensa pues no excepcionó de mérito como se deduce del análisis del 
expediente.  
 
3.- CONCLUSIVOS 
 
Así las cosas, comoquiera que, no se observa causal de nulidad que invalide o vicie lo 
actuado, es viable dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso, toda 
vez que, la obligación pretendida es clara, expresa y exigible y no fue controvertida por 
la parte demandada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - SEGUIR adelante la ejecución de mínima cuantía promovida por 
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. en contra de JAIRO ALONSO ORTÍZ 
HERNÁNDEZ para el cumplimiento de lo ordenado en el mandamiento ejecutivo proferido 
por este despacho el 28 de octubre de 2020. 
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SEGUNDO. - ORDENAR dado el caso, el REMATE, previo AVALÚO de los bienes 
embargados y secuestrados y de los que posterioridad se embarguen. 
 
TERCERO. - EXHORTAR a las partes, para que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 
446 de C. G. del P., presenten la liquidación del crédito, con la advertencia de que los 
intereses se deben liquidar mes a mes, conforme a las tasas certificadas por la 
Superintendencia Financiera, para cada periodo de mora y teniendo en cuenta los límites 
previstos en el auto de mandamiento de pago.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte demandada y a favor de la parte 
demandante.  
 
QUINTO. -  ORDENAR la remisión de estas diligencias a la Oficina de Ejecución Civil de 
la ciudad, para que sean repartidas a los Jueces de Ejecución Civil Municipal, quienes 
seguirán conociéndolas conforme lo establece el artículo 8 del Acuerdo 9984 de 2013 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura, previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos para ello.  
 

NOTIFÍQUESE, 
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RADICACIÓN No. 2021-00016                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de un (01) cuaderno con 190 folios. Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

En atención al escrito visible a folio 90 de este cuaderno, el Juzgado, de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 76  del Código General del Proceso, ACEPTA la 
renuncia que al poder conferido por el acreedor BANCO DE BOGOTÁ S.A., presenta el 
abogado ALEJANDRO   RUEDA   CORTÉS, con la advertencia de que la misma no 
pondrá término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 
renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 
sentido.  
 

De  otro  lado,  se  reconoce  personería  a la abogada LEIDY JULIETH DELGADO 
VARGAS identificada con   la   cédula   de   ciudadanía   No.  1.098.711.380,   portadora   
de  la tarjeta profesional No. 264.042 del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, para  
actuar  dentro  del presente asunto como apoderada judicial del acreedor Banco de 
Bogotá, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
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Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que consta de dos (2) cuadernos 
con 116 y 54 folios útiles, para proveer. Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
   
 
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención a la solicitud elevada en el memorial que antecede, referente a requerir al 
pagador, el  Despacho pone en conocimiento de la parte actora la respuesta dada por la 
CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA  y que se encuentra visible 
a los folios 43 al 47 C.2 y, en tal virtud, se niega dicha petición. 
 
Asimismo, se advierte al representante judicial de la entidad actora que, las respuestas 
dadas por la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL, fueron 
puestas en conocimiento con anterioridad, como obra constancia de ello en el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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Rad. - 2021-00119-00  
Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que consta de dos (2) cuadernos 
con 116 y 54 folios útiles, para proveer. Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
   
 
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención al escrito que precede, el despacho le reconoce personería al abogado 
GERMAN BOHÓRQUEZ ORTEGA, quien es portador de la licencia temporal número 
29933 del C. S. de la J. como apoderado de la entidad demandante, en virtud de la 
designación hecha en la Asamblea General de socios. 
 
De otra parte, ténganse en cuenta los correos electrónicos 
ramon.gonzalez405@casur.gov.co y jose.silva682@casur.gov.co, como direcciones 
electrónicas para efectos de notificación de los ejecutados RAMÓN GONZÁLEZ SIERRA 
y JOSE LIBRADO SILVA VASQUEZ, respectivamente. Procédase por la parte interesada 
a notificar a los demandados, conforme los parámetros diseñados por la Ley 2213 de 
2022.  
  
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2a52c424362a481792d06f5844ed3e3b04e63c5d6ca2f4a1f3288328cd6c0796

Documento generado en 22/07/2022 06:12:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
                                         
                                                                                              Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
                                                                         Bucaramanga – Santander 

 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                         j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                                          www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 052 – Publicación: 25 de julio de 2022                                                              XAGB 

Rad. - 2021-00247-00  
Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que consta de dos (2) cuadernos 
con 124 y 23 folios útiles, para proveer. Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
   
 

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Encontrándose el presente proceso al despacho, resulta imperioso ejercer el control de 
legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso, previo a lo cual se 
tendrán en cuenta las siguientes, 
 

1. CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto de 13 de junio de 2022 este Juzgado, previa solicitud de la parte actora, 
decretó el embargo y retención del 50% de la pensión que devengue el demandado 
CARLOS MANUEL JEREZ RIVERA C.C. 91.343.722, como pensionado de la CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL. 
 
En lo pertinente para el caso que nos ocupa, el numeral 5° del artículo 134 de la Ley 100 
de 1993 señala que, las pensiones y demás prestaciones garantizadas por el Sistema 
General de Pensiones tienen el carácter de inembargables “cualquiera que sea su 
cuantía, salvo que se trate de embargos de pensiones alimenticias o crédito a favor de 
cooperativas”. –Negrilla y subrayado fuera del texto -. 
 
Revisado el presente trámite, se advierte que, la entidad ejecutante es una 
precooperativa - PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO 
BOPER “PRECOMACBOPER”- y no una cooperativa, por lo que no resulta procedente 
dar aplicación a la normativa en cita. 
 
En virtud de lo anterior y atendiendo a lo preceptuado en el artículo 132 de la Ley 1564 
de 2012, que establece: “Agotada cada etapa del proceso, el Juez ejercerá el control de 
legalidad para corregir o sanear los vicios que acarrean nulidades u otras irregularidades 
dentro del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar 
en las etapas siguientes...”, lo cual faculta al Juez, para realizar este control de legalidad, 
se dejará sin efecto ni valor jurídico el auto de 13 de junio de 2022 y, en su lugar, se 
negará por improcedente, la cautela solicitada por la parte ejecutante.  
 
Conforme a lo anterior, no se dará trámite a lo solicitado por la parte actora en escrito 
anterior, esto es, requerir al pagador de la CAJA SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 
NACIONAL, para que, haga efectiva la citada cautela. Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

2. RESUELVE 
 

2.1 DEJAR SIN EFECTO NI VALOR JURÍDICO el auto de 13 de junio de 2022, por las 
razones expuestas en esta providencia. 
 
2.2. De conformidad con el numeral 5° del artículo 134 de la Ley 100 de 1993, NEGAR 
POR IMPROCEDENTE la cautela solicitada por la parte ejecutante relacionada con el 
embargo y retención del 50% de la pensión que devengue el demandado  CARLOS  
MANUEL  JEREZ  RIVERA C.C. 91.343.722, como pensionado de la CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL. Ofíciese. 
 
2.3. NO DAR TRÁMITE a la solicitud elevada por la parte actora en escrito anterior, 
relacionada con el requerimiento al pagador de la CAJA SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICIA NACIONAL para que haga efectiva la citada cautela. 
 
NOTIFIQUESE,  

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 
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Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que consta de dos (2) cuadernos 
con 124 y 23 folios útiles, para proveer. Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
   
 
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención al escrito que precede, el despacho le reconoce personería al abogado 
GERMAN BOHÓRQUEZ ORTEGA, quien es portador de la licencia temporal número 
29933 del C. S. de la J. como apoderado de la entidad demandante, en virtud de la 
designación hecha en la Asamblea General de socios. 
 
De otra parte, téngase en cuenta el correo electrónico carlos.jerez723@casur.gov.co, 
como dirección electrónica para efectos de notificación del ejecutado. Procédase por la 
parte interesada a notificar al demandado CARLOS MANUEL JEREZ RIVERA conforme 
los parámetros diseñados por la Ley 2213 de 2022.  
  
NOTIFÍQUESE, 
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RADICACIÓN No. 2021-00358-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de un (01) cuaderno con 92 folios. Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
  
   

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

En memoriales que preceden, el señor JAIME ALBERTO GUARÍN SUÁREZ interpone 
recurso de reposición contra el auto proferido el pasado 24 de junio, mediante el cual se 
le requirió para que, indicará el día y la hora en el que permitiría el acceso del auxiliar de 
la Justicia DUARTE RUEDA para tomar los datos que requiere para rendir el dictamen 
aquí ordenado, so pena de adoptar las medidas correctivas necesarias. De este escrito 
por la Secretaría del despacho se corrió traslado el 11 de julio de 2022 y respecto del 
cual el demandante se pronunció. 
 

Sin embargo, revisado nuevamente el expediente, el Despacho encuentra que, si bien es 
cierto, al memorialista se le ha requerido en anteriores oportunidades para que permita 
el ingreso para rendir el dictamen, también lo es que, este trámite se circunscribe 
exclusivamente a una PRUEBA ANTICIPADA SIN CITACIÓN DE LA CONTRAPARTE, 
siendo por ello claro que él no ha sido citado como parte y por ende tampoco le asiste 
capacidad ni interés para proponer impugnación contra dicha decisión.  
 

Lo primero, porque tal como lo señala el tratadista Hernán Fabio López, “algunas 
personas que intervienen en el proceso tienen solo una capacidad restringida para 
interponer recursos”, y esa capacidad “está limitada apenas al marco de las decisiones 
que directamente afectan los intereses de esa persona”; lo que no es del caso, toda vez 
que, la orden se limita a permitir el ingreso al establecimiento de comercio para tomar la 
información necesaria para un dictamen en el curso de una inspección judicial que de 
hecho ya se practicó, según consta en acta de 1° de diciembre de 2021. Y en el caso del 
interés, se cita la definición que al respecto ofrece el profesor Devis Echandia, cuando 
señala que este no se trata de “un interés teórico en la recta administración de justicia, 
sino nacido de un perjuicio, material o moral, "concreto y actual respecto del asunto 
materia de la providencia", interés que no se avizora en este caso, ya que no se evidencia 
un perjuicio material o moral que se le pueda generar al peticionario con lo aquí decidido. 
Así las cosas, la posibilidad de debatir las decisiones judiciales no puede concederse de 
manera ilimitada. 
 

Bajo el anterior orden de ideas y atendiendo a lo preceptuado en el artículo 132 del 
C.G.P., que establece: “Agotada cada etapa del proceso, el Juez ejercerá el control de 
legalidad para corregir o sanear los vicios que acarrean nulidades u otras irregularidades 
dentro del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar 
en las etapas siguientes...”, lo cual faculta al Juez, para realizar este control de legalidad, 
se dejará sin efecto ni valor jurídico la constancia secretarial de fecha 11 de julio de 
2022, mediante la cual se corrió el traslado del recurso de reposición interpuesto, para 
en su lugar RECHAZARLO, por cuanto el memorialista no es parte dentro del presente 
trámite ni se avizora interés para impugnar la decisión. 
 

Ahora bien, comoquiera que, el señor GUARÍN SUÁREZ solicita subsidiariamente que, 
se aclare el alcance de la orden emitida, si bien, la misma no contiene un concepto o 
frase que ofrezca verdadero motivo de duda en los términos del artículo 285 del C.G.P., 
el Juzgado resalta que, la orden se limita a permitir el acceso al perito para que tome los 
datos que requiere para rendir su dictamen, esto es, la  existencia  y  el  valor,  tanto  de  
los  bienes  muebles  como de los intangibles, sin que ello implique exhibición de libros o 
documentos del establecimiento. Líbrese el oficio respectivo al peticionario y para mayor 
ilustración anéxesele copia del PDF 6 el cual contiene la solicitud y objeto de la prueba. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 
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Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que consta de dos (2) cuadernos 
con 210 y 18 folios útiles, para proveer. Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
   
 
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Para los fines pertinentes, se pone en conocimiento de la parte actora, la respuesta que 
antecede de la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA 
(Sder) 
 
Para efectos de decidir sobre la aprehensión y secuestro de la motocicleta de placas 
EKY-47B, se requiere a la parte ejecutante, para que, allegue el certificado de que trata 
el art. 593 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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Rad.- 2021-00398-00  
Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que consta de dos (2) cuadernos 
con 145 y 9 folios útiles, para proveer. Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
   
 
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención al escrito que precede, el despacho le reconoce personería al abogado 
GERMAN BOHÓRQUEZ ORTEGA, quien es portador de la licencia temporal número 
29933 del C. S. de la J., como apoderado de la entidad demandante, en virtud de la 
designación hecha en la Asamblea General de socios. 
 
De otra parte, teniendo en cuenta el escrito obrante a los folios 122 al 145 de este 
cuaderno, el Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 y 293 del C.G.P. 
en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, se dispone a emplazar al 
demandado AUSBERTO  BELTRAN  ARAUJO, para que, comparezca al Juzgado a 
notificarse del auto que libro mandamiento de pago en su contra; si transcurridos quince 
(15) días después de la publicación del listado por parte del Registro Nacional de 
Personas Emplazadas sin que la emplazada comparezca, le será nombrado un 
curador ad- litem con quien se continuará el proceso.     
 
Una vez ejecutoriada la providencia, el Despacho procederá de conformidad.  
  
NOTIFÍQUESE, 
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122 
RADICACIÓN No. 2021-00469-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuaderno con 121 y 22 folios con el informe que desde el día 30 de 
junio de 2022 se elaboró orden de pago a favor del señor ANDRÉS FELIPE BLANCO 
NÚÑEZ, con los datos reportados por su apoderado en el poder conferido y en la 
demanda, sin embargo el togado presenta memorial en el que corrige el número de 
identificación y solicita que, se corrija la orden de pago o se elabore a favor del abogado. 
Así mismo que verificado el video de la audiencia llevada a cabo el día 16 de junio pasado 
se observa que su identificación corresponde efectivamente al número de cédula No. 
1.098.708.098. 
 

 
 
Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
  
   

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Por ser procedente la solicitud que precede, este despacho ordena la anulación de la 
orden de pago que se hizo a favor de ANDRÉS FELIPE BLANCO NÚÑEZ, y la expedición 
nuevamente, siendo beneficiario, el mismo señor BLANCO NÚÑEZ pero con el número 
de cédula que reporta su documento de identidad en folios 118 a 121, tal como se acredita 
por su abogado y se verifica en el audio de la audiencia de conciliación celebrada el 
pasado 16 de junio, en la cual se terminó este proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
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RADICACIÓN No. 2021-00501-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 109 y 75 folios. Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandante en el 
memorial visible a folio 109, el Despacho se dispone a OFICIAR al Juzgado Tercero de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Valledupar – César, para que, a la mayor 
brevedad posible, informe el trámite impartido al oficio No. 0411 del 8 de abril de 2022 – 
fls 94 y 95, mediante el cual se comunicó la medida embargo de los bienes que por 
cualquier   causa   se  llegaren   a desembargar y el del remanente del producto de los 
embargados dentro del proceso que  adelanta CREZCAMOS  S.A. contra  la  aquí  
ejecutada ELVA XENOVIA  ROMERO MORALES C.C. 26.941.543, radicado bajo el No. 
20001-40-03-006-201800840-00. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 
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RAD: 2021-00615-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 5 de noviembre de 2021, consta de tres (3) cuadernos con 49, 1 y 
6, con atento informe que la parte aquí demandada, ARMANDO ALDANA VERA, no se 
encuentra inmersa en proceso de insolvencia, conforme a la respectiva base de datos. 
 
Adicionalmente se deja constancia que el pasado 10 de noviembre se entablo 
conversación vía WhatsApp (video llamada) con JAIRO LOPEZ, persona autorizada por 
el apoderado de la parte demandante, quien procedió a exhibir el original del pagaré 
objeto de la presente demanda.  Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 
  
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de esta 
ciudad en providencia de tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022), mediante la que 
dispuso devolver la presente demanda a este despacho para que asuma su 
conocimiento.  
 
Ahora bien, CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. actuando mediante apoderado, 
en escrito repartido a este Juzgado demanda por los trámites del proceso ejecutivo de 
Mínima cuantía a ARMANDO ALDANA VERA, para que le cancele las siguientes sumas:  
 

Capital  Intereses de Plazo Periodo Intereses Plazo Intereses de Mora 

$ 5.778.617 $ 751.998 28 ene 2021 al 28 Sep 2021 29 de Septiembre de 2021 

 
Junto con los intereses de mora desde la fecha indicada anteriormente hasta el pago 
total de la obligación sobre el valor del capital; y las costas del proceso.  
 
Ahora bien, es pertinente señalar que dadas las disposiciones contenidas en la Ley 2213 
de 2022 no es viable en este momento aportar los títulos valores en original, sin embargo, 
en el presente caso y conforme a la constancia secretarial que antecede, se tiene que el 
mismo –el original- se encuentra en poder de la parte demandante –acreedor- y fue 
exhibido a este despacho, por lo cual se le advertirá al actor que deberá abstenerse de 
circular el título valor y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para 
exhibirlo cuando sea necesario.  
 
Así las cosas, como la demanda reúnen las formalidades legales y se presenta como 
título base de recaudo Pagaré que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo normado en el 
art. 422 del Código General del Proceso es procedente librar orden de pago. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Segundo: Ordenar a ARMANDO ALDANA VERA, que dentro del término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de la presente providencia, le cancele a 
CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. quien actúa mediante apoderado, la 
siguiente suma:  
 
a.  

Capital  Intereses de Plazo Periodo Intereses Plazo Intereses de Mora 

$ 5.778.617 $ 751.998 28 ene 2021 al 28 Sep 2021 29 de Septiembre de 2021 
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b. Junto con los intereses de mora a la máxima tasa legal desde la fecha indicada 
en el literal a., hasta el pago total de la obligación sobre el valor del capital. Se 
tendrán en cuenta las variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, al momento de la liquidación. 

 
c. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
Tercero: Notificar este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 291 y s.s. del C.G.P. o en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
En el caso de notificación conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, se procederá 
por la parte interesada, a efectuar la notificación personal del demandado ARMANDO 
ALDANA VERA con el envío de la copia de esta providencia, la demanda y sus anexos, 
como mensaje de datos al correo electrónico ARALVE62@HOTMAIL.COM, suministrado 
por el demandante, con  la advertencia  que, la  notificación  personal  se  entenderá  
realizada  una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que 
el  término de traslado de la demanda empezará a correr a partir del día siguiente al de 
la notificación; para efectos del control de los términos deberá  aportarse al plenario la 
constancia de que el iniciador recepcionó acuse de recibo o que se pueda constatar por 
cualquier otro medio el acceso del destinatario al mensaje. 
 
Cuarto: Requerir a la parte demandante para que previo a efectuar la notificación del 
demandado ARMANDO ALDANA VERA deberá dar a conocer la forma en que obtuvo la 
dirección electrónica del mismo y deberá allegar la evidencia correspondiente, tal y como 
lo exige el inciso 2º del artículo 8º de la referida Ley. 
 
Quinto: Correr traslado de la demanda a la parte demandada por el término de diez 
(10) días conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del Código General del 
Proceso.  
 
Sexto: Advertir a la parte demandante que deberá abstenerse de circular el título valor 
y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando sea 
necesario.  
 
Séptimo: Reconocer personería al abogado ALVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARIS 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80242748, portador de la tarjeta profesional 
No. 148968 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 
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Rad. - 2021-00656-00  
Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que consta de dos (2) cuadernos 
con 54 y 45 folios útiles, para proveer. Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
   
 
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención a los escritos que preceden, el despacho advierte que, el ejecutado JAVIER 
EBRATT PABÓN, pese a haberse ya pronunciado sobre los hechos y pretensiones de la 
demanda, no se encuentra debidamente notificado, toda vez que, si bien es cierto, se 
allego al expediente la constancia de entrega de la citación para la diligencia de 
notificación personal de que trata el artículo 291 del C. G. del P., también lo es que, no 
se adjuntó copia la citación enviada, a efectos de verificar el cumplimiento de las 
exigencias que prevé la norma en cita, ni muchos menos se envió la notificación por aviso 
que refiere la norma siguiente. 
 
Aunado, resulta improcedente dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 301 ibidem, esto 
es, tener por notificado al demandado por conducta concluyente, comoquiera que, en 
dicho escrito se echa de menos que el ejecutado manifieste que conoce la orden de pago 
librada en su contra.  
 
En virtud de lo anterior, el juzgado requiere a la parte actora, para que, notifique 
debidamente al demandado a la dirección física reportada en su demanda, conforme lo 
disponen los artículos 291 y ss del C. G. del P. o al correo electrónico 
marbedo43@yahoo.es, reportado por el demandado en sus escritos, siguiendo los 
parámetros diseñados en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; o se requiere al 
ejecutado, para que, se acerque personalmente a la secretaría del  juzgado, a efectos 
de que se surta el debido enteramiento de esta acción. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que consta de dos (2) cuadernos 
con 24 y 28 folios útiles, para proveer. Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
   
 
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Comoquiera que, en el escrito que precede la POLICIA NACIONAL informa que el 
vehículo de placas DLO-579 fue aprehendido en el municipio de SAN VICENTE DE 
CHUCURÍ (Sder), el despacho considera necesario comisionar para el secuestro de dicho 
automotor al Inspector de Tránsito y Transporte de tal lugar. 
 
En mérito de lo expuesto y de conformidad con lo consagrado en el parágrafo del artículo 
595 del C. G. del P, en concordancia con lo señalado en el artículo 601, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. - COMISIONAR al señor INSPECTOR DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 
SAN VICENTE DE CHUCURÍ (SANTANDER) - REPARTO,  para  que,  realice  la  
diligencia  secuestro del  vehículo  de  placa DLO-579 de  propiedad del  demandado 
ANDERSON JHOAN ORTEGA SOSA C.C.  1.102.718.596. 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 37, 38 y 39 del C. G. del P. Al comisionado 
se le conceden amplias facultades para fijar fecha y hora para la diligencia de secuestro 
(día más próximo posible) y de designar secuestre. El comisionado debe comunicar la 
designación y dar posesión al secuestre de la lista de auxiliares de la justicia que allí 
operen; su nombramiento se debe comunicar en la forma indicada en el artículo 49 del 
C.G.P, previniéndolo que deberá concurrir a la diligencia programada, so pena de multa 
de diez (10) a veinte (20) salarios mínimos mensuales. Finalmente, fijarle honorarios 
hasta la suma correspondiente a 10 SMDLV. Póngasele de presente al comisionado que 
sólo podrá relevar al auxiliar de la justicia en el caso de que no comparezca a la diligencia 
de secuestro habiéndose surtido el envío de la comunicación.  
 
El funcionario que realice la diligencia podrá dejar el vehículo en depósito al acreedor 
conforme a lo dispuesto en el inciso 2°, numeral 6° ibídem, previo cumplimiento de lo allí 
establecido para tal fin.  Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso.  
 
SEGUNDO.- EXHORTAR a la parte demandante o al interesado de llevar a cabo el 
secuestro del vehículo de placas DLO-579, para que, comunique a la mayor brevedad 
posible el nombramiento al secuestre designado por el comisionado [INSPECTOR DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE SAN VICENTE DE CHUCURÍ (SANTANDER) -  REPARTO], 
previniéndolo que deberá tomar las medidas adecuadas para la conservación y 
mantenimiento del referido automotor. 
 
TERCERO. - COMUNICAR esta decisión al NSPECTOR DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE DE BUCARAMANGA (SANTANDER), para los fines que estime 
pertinentes, en razón a lo informado a través del despacho comisorio número 016 del 
pasado 23 de febrero. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que consta de dos (2) cuadernos 
con 55 y 25 folios útiles, para proveer. Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
   
 
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
En atención al escrito que precede, el despacho le reconoce personería al abogado 
GERMAN BOHÓRQUEZ ORTEGA, quien es portador de la licencia temporal número 
29933 del C. S. de la J. como apoderado de la entidad demandante, en virtud de la 
designación hecha en la Asamblea General de socios. 
 
Téngase en cuenta la notificación personal efectuada a la ejecutada LINA MARIA 
VALENCIA, conforme al procedimiento diseñado en la Ley 2213 de 2022. Por secretaría 
contrólense los respectivos términos. 
  
NOTIFÍQUESE, 
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Rad. - 2022-00067-00  
Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que consta de dos (2) cuadernos 
con 51 y 38 folios útiles, para proveer. Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
   
 
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento que antecede, se requiere a la parte 
ejecutante, para que, realice las diligencias tendientes a lograr la notificación del 
ejecutado PEDRO DIAZ MANRIQUE a la dirección física reportada por SALUD TOTAL 
EPS, esta es, CR 51 27 39 PI 2, BUCARAMANGA, conforme lo disponen los artículos 
291 y ss del C. G. del P. 
 
Una vez se cumpla con lo anterior, se continuará con el trámite del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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33 
RADICACIÓN No. 2022-00114-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuaderno con 32 y 29 folios con el informe que según el reporte de 
depósitos judiciales del Banco Agrario se encuentran consignados los siguientes dineros 
a órdenes de este proceso.  

 
Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
  
   

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Por ser procedente la solicitud que precede, en virtud de la terminación del presente 
proceso por pago total de la obligación, el Juzgado ordena DEVOLVER los dineros que, 
por concepto de depósitos judiciales se encuentren a favor de este proceso, a la persona 
a quien se le hayan hechos los descuentos y/o realizado las consignaciones, previa 
revisión del listado de títulos judiciales proveniente del Banco Agrario de Colombia, 
siempre y cuando se verifique que no existe embargo de remanente o de los dineros 
cautelados. 
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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Rad. - 2022-00193-00  
Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que consta de dos (2) cuadernos 
con 81 y 84 folios útiles, para proveer. Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
   
 
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Comoquiera que, la parte actora cumplió con el requerimiento efectuado en el auto del 
pasado 3 de junio, el Juzgado, con fundamento en los artículos 595 y 601 del C. G. del 
P., decretará el secuestro del establecimiento de comercio denominado PROCESADORA 
CARNICOS DE COLOMBIA PROCARNICOL con matrícula mercantil No 05-256835-01 
del 2013/02/20, como consta en el certificado obrante a folios 7 al 11 C-2.  
 
En consideración, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO.- DECRETAR el secuestro del establecimiento de comercio denominado 
PROCESADORA CARNICOS DE COLOMBIA PROCARNICOL con matrícula mercantil  
No 05-256835-01 del 2013/02/20. 
 
SEGUNDO.- COMISIONAR al señor ALCALDE MUNICIPAL DE BUCARAMANGA para 
que, a través del servidor que éste delegue, realice la diligencia de secuestro del 
establecimiento de comercio denominado PROCESADORA CARNICOS DE COLOMBIA 
PROCARNICOL con matrícula mercantil No 05-256835-01 del 2013/02/20, ubicado en la 
CR 23 NO.21-22 Barrio San Francisco de Bucaramanga (S) de propiedad del demandado 
SALOMON CARDENAS CAMACHO C.C. No. 13.840.785. Al comisionado se le concede 
de conformidad con el art. 1 de la ley 2030, la facultad de Subcomisionar a una autoridad 
judicial que tenga jurisdicción y competencia dentro de la Alcaldía; además al 
comisionado y subcomisionado tendrán las facultades del artículo 40 del C..G.P., esto es, 
posesionar al secuestre, fijarle honorarios provisionales sin exceder de 10 SMDLV y 
señalar fecha y hora para su práctica.    
 
Para la anterior diligencia se designa como secuestre a LUZ MIREYA AANADOR AMADO 
quien se ubica en la Carrera 13 No. 35 - 10 Oficina 1003 Edificio El Plaza del Municipio 
de Bucaramanga (S), teléfono 3168648429, correo electrónico 
luzmiafanador@hotmail.com, quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia, 
comuníquesele debidamente la presente designación.   
 
Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. (Copia del Certificado Mercantil del 

establecimiento de Comercio embargado y copia de este auto). 
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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Rad. - 2022-00267-00  
Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que consta de dos (2) cuadernos 
con 329 y 38 folios útiles, para proveer. Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
   
 
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta el escrito obrante a los folios 103 al 328 de este cuaderno y en aras 
de lograr la comparecencia de la parte ejecutada dentro de las presentes diligencias, el 
Juzgado, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo 2º  del artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, esto es, “la autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 
información de las direcciones electrónicas sitios de la parte por notificar que estén en 
las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar 
aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes sociales” (Cursiva fuera de texto), 
ordena oficiar a NUEVA EPS S.A. -CM, para que, a la mayor brevedad posible, remita la 
información de contacto suministrada por el demandado ZOILO  VILLAMIZAR CHACON, 
y que figure en la base de datos de la entidad. Ofíciese. 
  
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2022-00275                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 73 y 06 folios. Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

En atención a lo comunicado por la Operadora de Insolvencia del Centro de Conciliación, 
Arbitraje y Amigable Composición - Corporación  Colegio  Santandereano  de  Abogados 
(fls. 63-67) y de conformidad con el numeral 1° del artículo 545 del Código General del 
Proceso, este Juzgado,  

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO. - DECRETAR LA SUSPENSIÓN del presente trámite ejecutivo de menor 
cuantía promovido por BANCO   BILBAO   VIZCAYA   ARGENTARIA   COLOMBIA   S.A. 
contra JORGE  ALFREDO  CARRERA  POLANIA. 
 
SEGUNDO. - Poner en conocimiento de la parte actora e informar al Centro de 
Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición - Corporación Colegio Santandereano  de  
Abogados, lo aquí decidido. 
 
TERCERO.- Oficiar al BANCO   BILBAO   VIZCAYA   ARGENTARIA   COLOMBIA   S.A., 
informando lo aquí decidido. Lo anterior, con el fin de que se abstenga de hacer efectiva 
la medida cautelar de embargo y retención de los dineros que se encuentren en las 
cuentas corrientes y/o  de  ahorros  o  cualquier  otro  producto  financiero a  nombre del  
demandado JORGE ALFREDO CARRERA POLANIA C.C. No. 7.686.765, cautela que 
fue comunicada mediante oficio No. 874 de 10 de junio de 2022, remitido por la Secretaría 
de este Juzgado el 27 de junio de 2022, esto es, en fecha posterior al auto que admitió 
el trámite de negociación de deudas promovido por el aquí ejecutado.  
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2022-00313                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de un (01) cuaderno con 176 folios. Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

Atendiendo lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 590 del Código General del Proceso, este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
DECRETAR la medida cautelar de inscripción de la demanda sobre el establecimiento 
de comercio identificado con matrícula mercantil No. N°55296 de propiedad de la 
demandada Urbanizadora Marín Valencia S.A.SNIT 830.012.053-3. Comuníquese esta 
medida a la Cámara de Comercio de Bucaramanga, para que, proceda a su inscripción, 
siempre que el bien pertenezca al demandado y expida a costa del interesado con destino 
a este proceso una constancia de su inscripción. Ofíciese 
 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2022-00350                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de un (01) cuaderno con 46 folios. Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

Por reunir los requisitos formales consagrados en el artículo 420 del Código General del 
Proceso y encontrándose acompañada de los anexos generales y especiales 
establecidos en los artículos 84 y ss ibídem y en la Ley 2213 de 2022, el juzgado dará 
trámite a la demanda MONITORIA promovida por SUPER AGRO S.A. contra LUIS DAVID 
CARDENAS MARIN. 
 
En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 
1. REQUERIR a LUIS DAVID CARDENAS MARIN para que, dentro del término de diez 
(10) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, 
 
1.1. CANCELE al demandante SUPER AGRO S.A., las siguientes sumas de dinero: 
 
- SEISCIENTOS DOCE MIL PESOS M/CTE ($612.000) por concepto de capital 
adeudado por  la  factura  de  venta  No. 70471, más los intereses moratorios desde el 
13 de agosto de 2013 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 
 
- DOS MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS CATORCE 
M/CTE ($2.760.414) por concepto de capital adeudado por  la  factura  de  venta  No. 
70472, más los intereses moratorios desde el 13 de agosto de 2013  hasta que se efectué 
el pago total de la obligación. 
 
1.2. O EXPONGA en la contestación de la demanda las razones concretas que sirven de 
sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada. 
 
2. ADVERTIR a la parte demandada que en caso de no pagar o justificar su renuencia, 
se dictara sentencia que no admite recursos y constituye cosa juzgada, en la cual se 
condenará al pago del monto reclamado. Por el contrario, si el deudor satisface la 
obligación en la forma señalada, se declarará terminado el proceso por pago. 
 
3. NOTIFICAR este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los artículos 
291 y s.s. del Código General del Proceso, o con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, 
comunicándole que dispone del término de diez (10) días, a fin de que pague o exponga 
las razones concretas que le sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda 
reclamada. 
 
En caso de optar por el trámite de notificación contenido en la Ley 2213 de 2022,  se 
procederá por la parte interesada, a efectuar la notificación personal del demandado 
LUIS DAVID CARDENAS MARIN con el envío de la copia de esta providencia, la 
demanda y sus anexos, como mensaje de datos al correo electrónico  

agrollanoscontry@gmail.com suministrado por la parte demandante, con la advertencia 
que, la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y que el  término de traslado de la demanda 
empezará a correr a partir del día siguiente al de la notificación; para efectos del control 
de los términos deberá aportarse al plenario la constancia de que el iniciador recepcionó 
acuse de recibo o que se pueda constatar por cualquier otro medio el acceso del 
destinatario al mensaje. 
 
4. DECRETAR la medida cautelar de inscripción de la demanda en el certificado de 
libertad y tradición del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 410-
26737ubicado en la CALLE 3 N0 2-52del municipio de Arauca -departamento de Arauca. 
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Comuníquese esta medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Arauca, 
para que, proceda a su inscripción y expida a costa del interesado con destino a este 
proceso un certificado de libertad y tradición. Ofíciese. 
 
NOTIFIQUESE,  

Firmado Por:

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2022-00352-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 30 de junio de 2022, consta de dos (2) cuaderno con 128 y 1 folios, 
con atento informe que la demanda fue inadmitida mediante auto de fecha 08 de julio de 
2022 y vencido el término la parte demandante guardó silencio. Bucaramanga, 22 de julio 
de 2022. 
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

Por reparto correspondió a este despacho la presente demanda EJECUTIVA promovida 
por BANCOLOMBIA S.A., contra GLORIA MERCEDES BARAJAS GOMEZ Y JHON 
JAIRO VIVIESCA ROJAS, la cual se declaró inadmisible mediante auto del 08 de julio de 
2022 concediéndosele a la parte actora el término legal de cinco (5) días para su 
subsanación. 
 
Comoquiera que la demanda no fue subsanada dentro del término respectivo, pues éste 
venció en silencio el día 18 de julio de 2022, se procederá a su rechazo de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 90 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA promovida por 
BANCOLOMBIA S.A., contra GLORIA MERCEDES BARAJAS GOMEZ Y JHON JAIRO 
VIVIESCA ROJAS, por lo expuesto en la parte motiva de este auto.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el diligenciamiento en su oportunidad. 
 
TERCERO: INFORMAR esta decisión a la OFICINA JUDICIAL – REPARTO – de esta 
ciudad, para su respectiva compensación en el reparto siguiente (inciso final art. 90 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 
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RADICACIÓN No. 2022-00354                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de un (01) cuaderno con 133 folios. Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 Mediante escrito anterior, el apoderado judicial de la parte actora –Dr. LUIS FRANCISCO 
BLANCO DIAZ-, solicita se aclare el numeral 1° del auto de 08 de julio de 2022, en el que 
se indicó que la parte actora debía: 
 
“1.  Acreditar haber agotado la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad, 
pues si bien, el parágrafo 1º del artículo 590 del código general del proceso señala que 
cuando se solicita la práctica de medidas cautelares se podrá acudir directamente al juez, 
sin necesidad de agotar dicho requisito y previa constitución de caución equivalente al 
20% del valor de las pretensiones (parágrafo 2°), lo cierto es que la cautela solicitada por 
la parte demandante torna improcedente para esta clase de actuación judicial pues no se 
ajusta a los presupuestos contenidos en el numeral 1° del artículo 590 en cita. Numeral 
7° del Artículo 90 C.G.P y artículo 38 de la Ley 640 de 2001”. 
 
Lo anterior, por cuanto, en su sentir, “NO  ES  CLARO o  se  observa INCONGRUENCIA 
en  el auto, cuando se señala textualmente (lo transcrito acá en comillas) así:...... “ lo 
cierto  es  que  la  cautela  solicitada  por  la  parte  Demandante  torna improcedente  
para  esta  clase  de  actuación  judicial  pues  no  se  ajusta  a  los presupuestos  
contenidos  en el  numeral  1  del  artículo 590  en cita.  Numeral 7  del Articulo 90 C.G.P. 
y articulo 38 de la ley 640 de 2001”  Toda vez que, “se entendería que NO OBSTANTE  
SOLICITEMOS MEDIDA CAUTELAR sin agotar la Conciliación como requisito de  
procedibilidad pero PROCEDIENDO a CONSTITUIR  CAUCION  POR VALOR   20%   DE   
LAS   PRETENCIONES (sic); entonces   existiría   el   temor   de posiblemente esta sea 
negada (…)”. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 285 del Código General del Proceso, 
según el cual, la aclaración de auto procede, de oficio o a solicitud de parte formulada 
dentro del término de ejecutoria de la providencia, cuando contenga conceptos o frases 
que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella, el Juzgado ACLARA el numeral 1° del auto de 08 de julio de 
2022,  en el sentido de indicar que, en la primera parte del numeral en mención tan solo 
se hizo alusión a lo dispuesto en el parágrafo 1° y 2° del artículo 590 del código general 
del proceso, para luego señalarse que “la cautela solicitada por la parte demandante torna 
improcedente para esta clase de actuación judicial pues no se ajusta a los presupuestos 
contenidos en el numeral 1° del artículo 590 en cita. Numeral 7° del Artículo 90 C.G.P y 
artículo 38 de la Ley 640 de 2001”. 
 
Así las cosas, al ser improcedente para esta clase de proceso la medida cautelar 
solicitada, debe la parte actora en el término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
acreditar haber agotado la conciliación prejudicial como requisito de 
procedibilidad. En este sentido, se tiene por aclarado el numeral 1° del auto de 08 de 
julio de 2022. 
 
Por secretaría contrólese nuevamente el término concedido a la parte actora para 
subsanar la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 
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RAD: 2022-00355-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 01 de julio de 2022, consta de dos (2) cuadernos con 52 y 2 folios, 
con atento informe que la parte aquí demandada, MELISSA STEPHANIA QUECHO 
GARCIA, no se encuentra inmersa en proceso de insolvencia, conforme a la respectiva 
base de datos. 
 
Adicionalmente se deja constancia que el pasado 8 de julio se entablo conversación vía 
WhatsApp (video llamada) con el apoderado de la parte demandante quien procedió a 
exhibir el original de las Facturas objeto de la presente demanda.  Bucaramanga, 22 de 
julio de 2022. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 
  
J.A.B REPRESENTACIONES INDUCHEMICAL S.A.S. actuando mediante apoderado, 
en escrito repartido a este Juzgado demanda por los trámites del proceso ejecutivo de 
Mínima cuantía a MELISSA STEPHANIA QUECHO GARCIA, para que le cancele la 
suma de: 

Factura  Capital Intereses de Mora 

40978 $ 1.580.368 12-oct-19 

40979 $ 961.223 11-nov-19 

 
Junto con los intereses de mora liquidados desde las fechas indicadas anteriormente, 
hasta el pago total de la obligación sobre el valor del capital; y las costas del proceso.  
 
Ahora bien, es pertinente señalar que dadas las disposiciones contenidas en la Ley 2213 
de 2022 no es viable en este momento aportar los títulos valores en original, sin embargo, 
en el presente caso y conforme a la constancia secretarial que antecede, se tiene que el 
mismo –el original- se encuentra en poder de la parte demandante –acreedor- y fue 
exhibido a este despacho, por lo cual se le advertirá al actor que deberá abstenerse de 
circular el título valor y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para 
exhibirlo cuando sea necesario.  
 
Así las cosas, como la demanda reúnen las formalidades legales y se presenta como 
título base de recaudo Facturas que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo normado en 
el art. 422 del Código General del Proceso es procedente librar orden de pago. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Ordenar a MELISSA STEPHANIA QUECHO GARCIA, que dentro del término 
de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, le cancele 
a J.A.B REPRESENTACIONES INDUCHEMICAL S.A.S. quien actúa mediante 
apoderado, la siguiente suma:  
 
a. .  

Factura  Capital Intereses de Mora 

40978 $ 1.580.368 12-oct-19 

40979 $ 961.223 11-nov-19 

 
b. Junto con los intereses moratorios a la máxima tasa legal desde las fechas 

indicadas en el literal a., hasta el pago total de la obligación sobre el valor del 
capital. Se tendrán en cuenta las variaciones certificadas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, al momento de la liquidación. 

 
c. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
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Segundo: Notificar este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 291 y s.s. del C.G.P. o en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
En el caso de notificación conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, se procederá 
por la parte interesada, a efectuar la notificación personal de la demandada  MELISSA 
STEPHANIA QUECHO GARCIA con el envío de la copia de esta providencia, la demanda 
y sus anexos, como mensaje de datos al correo electrónico 
1968.hebillasmimeli@gmail.com, suministrado por el demandante, con  la advertencia  
que, la  notificación  personal  se  entenderá  realizada  una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y que el  término de traslado de la demanda 
empezará a correr a partir del día siguiente al de la notificación; para efectos del control 
de los términos deberá  aportarse al plenario la constancia de que el iniciador recepcionó 
acuse de recibo o que se pueda constatar por cualquier otro medio el acceso del 
destinatario al mensaje. 
g 
Tercero: Correr traslado de la demanda a la parte demandada por el término de diez 
(10) días conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del C.G.P.  
 
Cuarto: Advertir a la parte demandante que deberá abstenerse de circular el título valor 
y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando sea 
necesario.  
 
Quinto: Reconocer personería al abogado NOEL ARTURO ARIZA MARIN identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 19453163, portador de la tarjeta profesional No. 83844 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 
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RADICACIÓN No. 2022-00375-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 13 de julio de 2022, consta de un (1) cuaderno con 60 folios. 
Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
FINANZAUTO S.A. actuando a través de apoderado judicial, en calidad de acreedor 
garantizado del vehículo de placas IPU-132 de propiedad de RAFAEL RUIZ RAMOS 
identificado con cédula de ciudadanía número 13.872.363, solicita se ordene la 
APREHENSIÓN y ENTREGA de dicho bien como consecuencia del mecanismo de pago 
directo pactado y en virtud del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en su parágrafo 
segundo. 
 
Para tal fin, la entidad solicitante aporta contrato de Garantía sin tenencia sobre dicho 
automotor, visible a folios 1 a 7 de las diligencias, en cuya CLÁUSULA NOVENA se 
estipuló: 
 
“NOVENA EJECUCIÓN DE LA GARANTIA MOBILIARIA: Las partes de común acuerdo 
establecen que en caso de incumplimiento por parte de EL(LOS) GARANTE(S) Y/O 
DEUDOR(ES) en el pago de la(s) obligación(es) garantizada(s) por el presente contrato 
y/o de cualquiera de las obligaciones asumidas con EL ACREEDOR GARANTIZADO, las 
cuales se encuentran claramente determinadas en los documentos que instrumentan 
la(s) obligación(es) garantizada(s). así como en este contrato, EL ACREEDOR 
GARANTIZADO estará facultado para dar por vencido (s) ellos) plazo(s) pactado(s) con 
EL(LOS) GARANTE(S) YIO DEUDOR(ES) para la cancelación de la(s) obligación(es). 
exigiendo el pago inmediato del(los) saldo de la(s) misma(s). incluido y no limitado a 
capital. intereses, seguros, derechos de registro del presente contrato, honorarios, gastos 
de cobranza, de ejecución, de recaudo, o cualquier otro rubro en contraprestación de 
servicios adicionales que le haya prestado EL ACREEDOR GARANTIZADO y demás 
obligaciones accesorias, sin perjuicio de las causales estipuladas para el efecto en otros 
documentos suscritos por EL(LOS) GARANTE(S) YO DEUDOR(ES), y en consecuencia 
podrá proceder con la exigibilidad de la garantía mobiliaria haciendo uso del mecanismo 
de pago directo o alternativamente a través de los mecanismos de ejecución especial o 
de ejecución judicial, de acuerdo con la previsto en el presente contrato, así como en la 
Ley 1676 de 2013 y demás normas que la reglamenten, adicionen, modifiquen o 
sustituyan.” 
 
Así las cosas, resulta claro que la parte actora se encuentra facultada para ejercitar el 
pago directo en virtud de lo establecido por la norma anteriormente citada, toda vez que 
se cumplen los requisitos allí establecidos, en este caso el mutuo acuerdo entre las 
partes. 
 
Asimismo, comoquiera que, se encuentra inscrito el formulario de ejecución en el Registro 
de Garantías Mobiliarias, conforme se constata del documento obrante a los folios 8 al 
10, en los términos del artículo 2.2.2.4.1.30 del Decreto 1835 de 2015 y porque además, 
han transcurrido más de 5 días desde la solicitud de entrega voluntaria que le fue enviada 
al garante como obra a folio 25 a 29 del expediente sin que se haya efectuado dicha 
entrega, este despacho dará aplicación al numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 ibídem, 
ordenando la aprehensión y entrega al acreedor garantizado del mencionado rodante, 
oficiando a la autoridad competente para tal fin, el Comandante de la Policía Nacional. 
 
En aplicación a la diligencia de aprehensión y entrega contenida en el numeral 3 del 
artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, este Juzgado, 

 
RESUELVE: 
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Primero: Ordenar la APREHENSIÓN del vehículo de placa IPU-132 de propiedad de 
RAFAEL RUIZ RAMOS identificada con cédula de ciudadanía número 13.872.363, de 
acuerdo con lo consignado en la parte motiva de esta providencia. 
 
Líbrese el oficio correspondiente al señor COMANDANTE DE LA POLICÍA NACIONAL - 
AUTOMOTORES para que efectúen la aprehensión del mencionado vehículo, y lo dejen en 
uno de los parqueaderos autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bucaramanga – Santander [RESOLUCION No. 

DESAJBUR21-4180 del 23 de diciembre de 2021] o en los mencionados por el acreedor o en alguno de 
la localidad donde se capture, en el evento en que sea diferente.  Adviértase, además, que 
en la diligencia de aprehensión y entrega del bien en garantía no se admite oposición, en 
virtud de lo establecido en el numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015. 
 

Una vez efectuada la inmovilización, deberá hacerse la ENTREGA del vehículo al 
acreedor garantizado FINANZAUTO S.A. y proceder a CANCELAR la orden de 
aprehensión antes dispuesta. 
 
Segundo: RECONOCER personería al abogado LUIS ALEJANDRO ACUÑA GARCÍA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.242.166, portador de la tarjeta profesional 
No. 73.252 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado del FINANZAUTO 
S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 
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RAD: 2022-00376-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 13 de julio de 2022, consta de dos (2) cuadernos con 22 y 1 folios, 
con atento informe que la parte aquí demandada, CARLOS ALBERTO BARRERA ORTIZ 
y GINA PAOLA BARRERA ORTIZ, no se encuentra inmersa en proceso de insolvencia, 
conforme a la respectiva base de datos. 
 
Adicionalmente se deja constancia que el pasado 18 de julio se entablo conversación vía 
WhatsApp (video llamada) con el apoderado de la parte demandante, quien procedió a 
exhibir el original de la Letra de Cambio objeto de la presente demanda.  
Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 
  
ELECTRODOMESTICOS DEL ORIENTE S.A.S. actuando mediante apoderado, en 
escrito repartido a este Juzgado demanda por los trámites del proceso ejecutivo de 
Mínimo cuantía a CARLOS ALBERTO BARRERA ORTIZ y GINA PAOLA BARRERA 
ORTIZ, para que le cancele la suma de:  
 
i)  SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000) por concepto de capital representado en la 
Letra de Cambio visible a folio 2 y 3 del cuaderno principal.  
 
ii) Junto con los intereses de mora desde el 1 de septiembre de 2018 hasta el pago total 
de la obligación sobre el valor del capital; y las costas del proceso.  
 
Ahora bien, es pertinente señalar que dadas las disposiciones contenidas en la Ley 2213 
de 2022 no es viable en este momento aportar los títulos valores en original, sin embargo, 
en el presente caso y conforme a la constancia secretarial que antecede, se tiene que el 
mismo –el original- se encuentra en poder de la parte demandante –acreedor- y fue 
exhibido a este despacho, por lo cual se le advertirá al actor que deberá abstenerse de 
circular el título valor y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para 
exhibirlo cuando sea necesario.  
 
Así las cosas, como la demanda reúnen las formalidades legales y se presenta como 
título base de recaudo Letra de Cambio que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 
normado en el art. 422 del C.G.P. es procedente librar orden de pago. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Ordenar a CARLOS ALBERTO BARRERA ORTIZ y GINA PAOLA BARRERA 
ORTIZ, que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la 
presente providencia, le cancele a ELECTRODOMESTICOS DEL ORIENTE S.A.S. quien 
actúa mediante apoderado, la siguiente suma:  
 
a.  SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000) por concepto de capital representado en 

la Letra de Cambio visible a folio 2 y 3 del cuaderno principal. 
 
b. Junto con los intereses moratorios a la máxima tasa legal desde el 1 de 

septiembre de 2018 hasta el pago total de la obligación sobre el valor del capital. 
Se tendrán en cuenta las variaciones certificadas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, al momento de la liquidación. 

 
c. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
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Segundo: Notificar este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 291 y s.s. del C.G.P. o en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
En el caso de notificación conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, se procederá 
por la parte interesada, a efectuar la notificación personal del demandado  CARLOS 
ALBERTO BARRERA ORTIZ con el envío de la copia de esta providencia, la demanda y 
sus anexos, como mensaje de datos al correo electrónico herlinda076@hotmail.com,   
suministrado por el demandante, con  la advertencia  que, la  notificación  personal  se  
entenderá  realizada  una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y que el  término de traslado de la demanda empezará a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación; para efectos del control de los términos deberá  aportarse 
al plenario la constancia de que el iniciador recepcionó acuse de recibo o que se pueda 
constatar por cualquier otro medio el acceso del destinatario al mensaje. 
 
Valga señalar que, la notificación de la demandada GINA PAOLA BARRERA ORTIZ debe 
tener lugar conforme los términos de los artículos 291 y s.s. del C.G.P., a la dirección 
física suministrada por el demandante.  
 
Tercero: Correr traslado de la demanda a la parte demandada por el término de diez 
(10) días conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del C.G.P.  
 
Cuarto: Reconocer personería al abogado JOSE ALFREDO BUENO FONSECA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1098661820, portador de la tarjeta 
profesional No. 294521 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado en 
procuración, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 
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RAD: 2022-00377-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 14 de julio de 2022, consta de dos (2) cuadernos con 17 y 1 folios, 
con atento informe que la parte aquí demandada, EDWIN OLIVEROS SAAVEDRA, no se 
encuentra inmersa en proceso de insolvencia, conforme a la respectiva base de datos. 
 
Adicionalmente se deja constancia que el pasado 18 de julio se entablo conversación vía 
WhatsApp (video llamada) con el apoderado de la parte demandante, quien procedió a 
exhibir el original de la Letra de Cambio objeto de la presente demanda.  
Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 
  
ELECTRODOMESTICOS DEL ORIENTE S.A.S. actuando mediante apoderado, en 
escrito repartido a este Juzgado demanda por los trámites del proceso ejecutivo de 
Mínimo cuantía a EDWIN OLIVEROS SAAVEDRA, para que le cancele la suma de:  
 
i)  SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000) por concepto de capital representado en la 
Letra de Cambio visible a folio 3 y 4 del cuaderno principal.  
 
ii) Junto con los intereses de mora desde el 1 de julio de 2018 hasta el pago total de la 
obligación sobre el valor del capital; y las costas del proceso.  
 
Ahora bien, es pertinente señalar que dadas las disposiciones contenidas en la Ley 2213 
de 2022 no es viable en este momento aportar los títulos valores en original, sin embargo, 
en el presente caso y conforme a la constancia secretarial que antecede, se tiene que el 
mismo –el original- se encuentra en poder de la parte demandante –acreedor- y fue 
exhibido a este despacho, por lo cual se le advertirá al actor que deberá abstenerse de 
circular el título valor y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para 
exhibirlo cuando sea necesario.  
 
Así las cosas, como la demanda reúnen las formalidades legales y se presenta como 
título base de recaudo Letra de Cambio que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 
normado en el art. 422 del C.G.P. es procedente librar orden de pago. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Ordenar a EDWIN OLIVEROS SAAVEDRA, que dentro del término de cinco 
(5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, le cancele a 
ELECTRODOMESTICOS DEL ORIENTE S.A.S. quien actúa mediante apoderado, la 
siguiente suma:  
 
a.  SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000) por concepto de capital representado en 

la Letra de Cambio visible a folio 3 y 4 del cuaderno principal. 
 
b. Junto con los intereses moratorios a la máxima tasa legal desde el 1 de julio de 

2018 hasta el pago total de la obligación sobre el valor del capital. Se tendrán en 
cuenta las variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, al momento de la liquidación. 

 
c. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
Segundo: Notificar este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 291 y s.s. del C.G.P. o en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
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En el caso de notificación conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, se procederá 
por la parte interesada, a efectuar la notificación personal del demandado  EDWIN 
OLIVEROS SAAVEDRA con el envío de la copia de esta providencia, la demanda y sus 
anexos, como mensaje de datos al correo electrónico matepao@hotmail.com, 
suministrado por el demandante, con  la advertencia  que, la  notificación  personal  se  
entenderá  realizada  una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y que el  término de traslado de la demanda empezará a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación; para efectos del control de los términos deberá  aportarse 
al plenario la constancia de que el iniciador recepcionó acuse de recibo o que se pueda 
constatar por cualquier otro medio el acceso del destinatario al mensaje. 
 
Tercero: Correr traslado de la demanda a la parte demandada por el término de diez 
(10) días conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del C.G.P.  
 
Cuarto: Reconocer personería al abogado JOSE ALFREDO BUENO FONSECA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1098661820, portador de la tarjeta 
profesional No. 294521 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado en 
procuración, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 
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RAD: 2022-00378-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 14 de julio de 2022, consta de dos (2) cuadernos con 13 y 1 folios, 
con atento informe que la parte aquí demandada, YINNER ALEXANDER QUINTANA 
CAÑIZARES, no se encuentra inmersa en proceso de insolvencia, conforme a la 
respectiva base de datos. 
 
Adicionalmente se deja constancia que el pasado 18 de julio se entablo conversación vía 
WhatsApp (video llamada) con CARMEN ALICIA MONCADA ACUÑA, quien procedió a 
exhibir el original del Pagaré objeto de la presente demanda.  Bucaramanga, 22 de julio 
de 2022. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 
  
MOTORIENTE BUCARAMANGA LTDA actuando mediante endosatario, en escrito 
repartido a este Juzgado demanda por los trámites del proceso ejecutivo de Mínima 
cuantía a YINNER ALEXANDER QUINTANA CAÑIZARES, para que, le cancele la suma 
de:  
 
i) CUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL PESOS ($4.223.000) por 
concepto de capital representado en el Pagaré visible a folio 1 a 3 del cuaderno principal.  
 
ii) Junto con los intereses de mora desde el 02 de enero de 2022 hasta el pago total de 
la obligación sobre el valor del capital; y las costas del proceso.  
 
Ahora bien, es pertinente señalar que dadas las disposiciones contenidas en la Ley 2213 
de 2022 no es viable en este momento aportar los títulos valores en original, sin embargo, 
en el presente caso y conforme a la constancia secretarial que antecede, se tiene que el 
mismo –el original- se encuentra en poder de la parte demandante –acreedor- y fue 
exhibido a este despacho, por lo cual se le advertirá al actor que deberá abstenerse de 
circular el título valor y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para 
exhibirlo cuando sea necesario.  
 
Así las cosas, como la demanda reúnen las formalidades legales y se presenta como 
título base de recaudo Pagaré que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo normado en el 
art. 422 del C.G.P. es procedente librar orden de pago. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Ordenar a YINNER ALEXANDER QUINTANA CAÑIZARES, que dentro del 
término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, 
le cancele a MOTORIENTE BUCARAMANGA LTDA quien actúa mediante endosatario, 
la siguiente suma:  
 
a. CUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL PESOS ($4.223.000) por 

concepto de capital representado en el Pagaré visible a folio 1 a 3 del cuaderno 
principal. 

 
b. Junto con los intereses moratorios a la máxima tasa legal desde el 02 de enero 

de 2022 hasta el pago total de la obligación sobre el valor del capital. Se tendrán 
en cuenta las variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, al momento de la liquidación. 

 
c. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
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Segundo: Notificar este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 291 y s.s. del C.G.P. o en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
En el caso de notificación conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, se procederá 
por la parte interesada, a efectuar la notificación personal del demandado  YINNER 
ALEXANDER QUINTANA CAÑIZARES con el envío de la copia de esta providencia, la 
demanda y sus anexos, como mensaje de datos al correo electrónico 
quintanayinner@gmail.com,   suministrado por el demandante, con  la advertencia  que, 
la  notificación  personal  se  entenderá  realizada  una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y que el  término de traslado de la demanda empezará a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación; para efectos del control de los 
términos deberá  aportarse al plenario la constancia de que el iniciador recepcionó acuse 
de recibo o que se pueda constatar por cualquier otro medio el acceso del destinatario al 
mensaje. 
 
Tercero: Correr traslado de la demanda a la parte demandada por el término de diez 
(10) días conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del C.G.P.  
 
Cuarto: Reconocer personería al doctor LUDWING GERARDO PRADA VARGAS 
identificado con la cédula de ciudadanía  No. 91277899, portador de la tarjeta profesional 
No. 79365 del Consejo Superior de la Judicatura, como endosatario de la parte 
demandante. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 
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RADICACIÓN No. 2022-00380                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de un (01) cuaderno con 104 folios. Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
   
   

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

Se encuentra al despacho la presente demanda de REIVINDICATORIA promovida, a 
través de apoderado judicial, por ANDREA CAROLINA HERNÁNDEZ PARADA contra 
MÓNICA ANDREA GARCÍA DÍAZ para decidir sobre su admisibilidad, para lo cual se 
tendrán en cuenta las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
De conformidad con el numeral 7° del artículo 28 del Código General del Proceso, “En 
los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 
amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, 
restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, 
será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los 
bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas 
a elección del demandante” (negrilla del Juzgado). 
 
Atendiendo el anterior lineamiento y examinada la demanda que da lugar a esta 
controversia y sus anexos, se advierte que, el bien inmueble cuya reivindicación se 
pretende está ubicado en el municipio de Floridablanca-Santander, por lo que resulta fácil 
concluir que este despacho judicial no es el competente para asumir el conocimiento del 
presente asunto.  
 
Así las cosas, se rechazará la anterior demanda por falta de competencia y se ordenará 
su remisión a los Juzgados Civiles Municipales de Floridablanca –Santander, Reparto. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda por falta de competencia.  
 
SEGUNDO: REMITIR la demanda con sus anexos a la Oficina Judicial de Floridablanca 
-Santander, para que, sea sometida a reparto entre los Juzgados Civiles Municipales. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al abogado CARLOS MARTINEZ MANTILLA 
como apoderado de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
CUARTO: INFORMAR esta decisión a la OFICINA JUDICIAL – REPARTO – de esta 
ciudad, para su respectiva compensación en el reparto siguiente (inciso final art. 90 C.G.P.).  
 
NOTIFÍQUESE, 
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RAD: 2022-00381-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 18 de julio de 2022, consta de dos (2) cuadernos con 98 y 1 folios, 
con atento informe que la parte aquí demandada, EDGAR ANDRES VALE ARDILA, 
DIEGO RENE VALE MARTINEZ, NEMECIO ARDILA y RICARDO VALE MOSQUERA, 
no se encuentra inmersa en proceso de insolvencia, conforme a la respectiva base de 
datos. Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 
  
SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. actuando mediante apoderado, en escrito 
repartido a este Juzgado demanda por los trámites del proceso ejecutivo de Mínima 
cuantía a EDGAR ANDRES VALE ARDILA, DIEGO RENE VALE MARTINEZ, NEMECIO 
ARDILA y RICARDO VALE MOSQUERA, para que le cancele la suma de: 
 

Período Canon 

Ago-21 $ 1.325.335 

Sep-21 $ 1.325.335 

Oct-21 $ 1.325.335 

Nov-21 $ 1.325.335 

Dic-21 $ 1.325.335 

Ene-22 $ 1.325.335 

Feb-22 $ 1.325.335 

Mar-22 $ 1.325.335 

Abr-22 $ 1.325.335 

May-22 $ 1.346.345 

Jun-22 $ 1.346.673 

  
Y las costas del proceso.  
 
Dado lo anterior, si bien es cierto, para la ejecución de la referida obligación no es 
necesario la presentación del original del título ejecutivo, es pertinente advertirle al actor 
que, deberá abstenerse de circular el mismo y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. 
conservarlo en su poder para exhibirlo cuando sea necesario. 
 
Así las cosas, como la demanda reúnen las formalidades legales y se presenta como 
título base de recaudo Contrato de Arrendamiento – Certificado de Pago Obligación 
que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo normado en el art. 422 del Código General del 
Proceso es procedente librar orden de pago. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Ordenar a EDGAR ANDRES VALE ARDILA, DIEGO RENE VALE MARTINEZ, 
NEMECIO ARDILA y RICARDO VALE MOSQUERA, que dentro del término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de la presente providencia, le cancele a 
SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. quien actúa mediante apoderado, la 
siguiente suma:  
a.  

Período Canon 

Ago-21 $ 1.325.335 

Sep-21 $ 1.325.335 
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Oct-21 $ 1.325.335 

Nov-21 $ 1.325.335 

Dic-21 $ 1.325.335 

Ene-22 $ 1.325.335 

Feb-22 $ 1.325.335 

Mar-22 $ 1.325.335 

Abr-22 $ 1.325.335 

May-22 $ 1.346.345 

Jun-22 $ 1.346.673 

 
b. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
Segundo: Notificar este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 291 y s.s. del C.G.P. a la dirección física indicada por el demandante. 
 
Tercero: Correr traslado de la demanda a la parte demandada por el término de diez 
(10) días conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del C.G.P.  
 
Cuarto: Advertir a la parte demandante que deberá abstenerse de circular el título 
ejecutivo y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo 
cuando sea necesario. 
 
Quinto: Reconocer personería al abogado RAFAEL FELIPE GOMEZ URIBE identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 1098693707, portador de la tarjeta profesional No. 
249152 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 
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RADICACIÓN No. 2022-00383-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 18 de julio de 2022, consta de dos (2) cuaderno con 20 y 1 folios. 
Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

Revisada la demanda EJECUTIVA instaurada por ASECASAS S.A.S contra MIGUEL 
CARDOZO PRADA, OSCAR DAVID AVILA DURAN y CARMEN JULIO HERNANDEZel 
despacho observa que la misma no cumple con los requisitos para ser admitida, por lo 
que la parte actora deberá en el término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
cumplir con lo siguiente: 
 
1. Allegar poder conforme las estipulaciones establecidas en el artículo 5 de la Ley 2213 
de 2022, esto es, en el mismo deberá indicar expresamente la dirección de correo 
electrónico de la apoderada que habrá de coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 
de Abogados. 
 
Adicionalmente, el poder deberá ser remitido desde la dirección de correo electrónico del 
demandante o en su defecto conforme a las estipulaciones establecidas en el artículo 74 
del Código General del Proceso. 
 
2. Indicar desde que fecha se causan los intereses de mora de cada uno de los cánones 
de arrendamiento dejados de cancelar. 
 
Lo anterior, de conformidad al numeral 4 el artículo 82 del C. G. del P. que establece que 
lo que se pretenda, debe expresarse con precisión y claridad. 
 
En ese orden de ideas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 ibídem, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

Primero: INADMITIR la demanda para que en el término de cinco (05) días sea 
subsanada, en los precisos términos establecidos en la parte motiva de esta providencia. 
So pena de RECHAZO.  
 
NOTIFIQUESE, 

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 



Firmado Por:

Martha Juliana Rivera Garcia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2b5d27ba55bfd6df86506d6d071a6b9bc319ae510379e603a63010c4dddd8169

Documento generado en 22/07/2022 06:12:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
41 

                                         
                                                                                              Consejo Superior de la Judicatura 

                                                       JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
                                                                         Bucaramanga – Santander 

 

Estados electrónicos, traslados y demás avisos de interés en el portal Web de la Rama Judicial, enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-civil-municipal-de-bucaramanga   

  
Calle 35 No- 11 -12 Oficina 255 Bucaramanga                                         j08cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 6520043 ext. 4-1-8                                                                                          www.ramajudicial.gov.co 
Estados No. 052– Publicación: 25 de julio de 2022     DP                                                                   

RAD: 2022-00385-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 19 de julio, consta de dos (2) cuadernos con 40 y 1, con atento 
informe que la parte aquí demandada, JHONATHAN EVEGWIN VASQUEZ DUEÑAS, no 
se encuentra inmersa en proceso de insolvencia, conforme a la respectiva base de datos. 
 
Adicionalmente se deja constancia que el pasado 21 de julio se entablo conversación vía 
WhatsApp (video llamada) con MARÍA ALEJANDRA GUARGUATI MÉNDEZ, persona 
autorizada por el apoderado de la parte demandante, quien procedió a exhibir el original 
del pagaré objeto de la presente demanda.  Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 
  
BANCO CAJA SOCIAL BCSC S.A. actuando mediante apoderado, en escrito repartido a 
este Juzgado demanda por los trámites del proceso ejecutivo de Mínima cuantía a 
JHONATHAN EVEGWIN VASQUEZ DUEÑAS, para que le cancele las siguientes sumas:  
 

Pagaré Capital Intereses de Mora 

31006387343 $ 14.957.086,36 15-feb-22 

 
Junto con los intereses de mora desde la fecha indicada anteriormente hasta el pago 
total de la obligación sobre el valor del capital; y las costas del proceso.  
 
Ahora bien, es pertinente señalar que dadas las disposiciones contenidas en la Ley 2213 
de 2022 no es viable en este momento aportar los títulos valores en original, sin embargo, 
en el presente caso y conforme a la constancia secretarial que antecede, se tiene que el 
mismo –el original- se encuentra en poder de la parte demandante –acreedor- y fue 
exhibido a este despacho, por lo cual se le advertirá al actor que deberá abstenerse de 
circular el título valor y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para 
exhibirlo cuando sea necesario.  
 
Así las cosas, como la demanda reúnen las formalidades legales y se presenta como 
título base de recaudo Pagaré que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo normado en el 
art. 422 del Código General del Proceso es procedente librar orden de pago. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Ordenar a JHONATHAN EVEGWIN VASQUEZ DUEÑAS, que dentro del 
término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, 
le cancele a BANCO CAJA SOCIAL BCSC S.A. quien actúa mediante apoderado, la 
siguiente suma:  
 
a.  

Pagaré Capital Intereses de Mora 

31006387343 $ 14.957.086,36 15-feb-22 

 
b. Junto con los intereses de mora a la máxima tasa legal desde la fecha indicada 

en el literal a., hasta el pago total de la obligación sobre el valor del capital. Se 
tendrán en cuenta las variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, al momento de la liquidación. 

 
c. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
Segundo: Notificar este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 291 y s.s. del C.G.P. o en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
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En el caso de notificación conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, se procederá 
por la parte interesada, a efectuar la notificación personal del demandado JHONATHAN 
EVEGWIN VASQUEZ DUEÑAS con el envío de la copia de esta providencia, la demanda 
y sus anexos, como mensaje de datos al correo electrónico ereduin2681@gmail.com, 
ereduin26@hotmail.com, suministrado por el demandante, con  la advertencia  que, la  
notificación  personal  se  entenderá  realizada  una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y que el  término de traslado de la demanda empezará a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación; para efectos del control de los 
términos deberá  aportarse al plenario la constancia de que el iniciador recepcionó acuse 
de recibo o que se pueda constatar por cualquier otro medio el acceso del destinatario al 
mensaje. 
 
Tercero: Correr traslado de la demanda a la parte demandada por el término de diez 
(10) días conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del C.G.P.  
 
Cuarto: Advertir a la parte demandante que deberá abstenerse de circular el título valor 
y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando sea 
necesario.  
 
Quinto: Reconocer personería al abogado JULIAN SERRANO SILVA identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 91256424, portador de la tarjeta profesional No. 60999 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 
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RAD: 2022-00386-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 19 de julio de 2022, consta de dos (2) cuadernos con 38 y 1 folios, 
con atento informe que la parte aquí demandada, LUZ ANGELA MEDINA SILVA, no se 
encuentra inmersa en proceso de insolvencia, conforme a la respectiva base de datos. 
 
Adicionalmente se deja constancia que el pasado 21 de julio se entablo conversación vía 
WhatsApp (video llamada) con MARÍA ALEJANDRA GUARGUATI MÉNDEZ, persona 
autorizada por el apoderado de la parte demandante, quien procedió a exhibir el original 
del pagaré objeto de la presente demanda.  Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 
  
BANCO CAJA SOCIAL BCSC S.A. actuando mediante apoderado, en escrito repartido a 
este Juzgado demanda por los trámites del proceso ejecutivo de Mínima cuantía a LUZ 
ANGELA MEDINA SILVA, para que le cancele las siguientes sumas:  
 

Pagaré Capital Intereses de Mora 

33014429097 $ 23.220.189,43 6-dic-21 

 
Junto con los intereses de mora desde la fecha indicada anteriormente hasta el pago 
total de la obligación sobre el valor del capital; y las costas del proceso.  
 
Ahora bien, es pertinente señalar que dadas las disposiciones contenidas en la Ley 2213 
de 2022 no es viable en este momento aportar los títulos valores en original, sin embargo, 
en el presente caso y conforme a la constancia secretarial que antecede, se tiene que el 
mismo –el original- se encuentra en poder de la parte demandante –acreedor- y fue 
exhibido a este despacho, por lo cual se le advertirá al actor que deberá abstenerse de 
circular el título valor y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para 
exhibirlo cuando sea necesario.  
 
Así las cosas, como la demanda reúnen las formalidades legales y se presenta como 
título base de recaudo Pagaré que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo normado en el 
art. 422 del Código General del Proceso es procedente librar orden de pago. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Ordenar a LUZ ANGELA MEDINA SILVA, que dentro del término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de la presente providencia, le cancele a BANCO 
CAJA SOCIAL BCSC S.A. quien actúa mediante apoderado, la siguiente suma:  
 
a.  

Pagaré Capital Intereses de Mora 

33014429097 $ 23.220.189,43 6-dic-21 

 
b. Junto con los intereses de mora a la máxima tasa legal desde la fecha indicada 

en el literal a., hasta el pago total de la obligación sobre el valor del capital. Se 
tendrán en cuenta las variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, al momento de la liquidación. 

 
c. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
Segundo: Notificar este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 291 y s.s. del C.G.P. a la dirección física suministrada por el demandante.  
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Tercero: Correr traslado de la demanda a la parte demandada por el término de diez 
(10) días conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del C.G.P.  
 
Cuarto: Advertir a la parte demandante que deberá abstenerse de circular el título valor 
y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando sea 
necesario.  
 
Quinto: Reconocer personería al abogado JULIAN SERRANO SILVA identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 91256424, portador de la tarjeta profesional No. 60999 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 
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RADICACIÓN No. 2022-00387-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 19 de julio de 2022, consta de un (1) cuaderno con 41 folios. 
Bucaramanga, 22 de julio de 2022. 
  
   

YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

Comoquiera que, el escrito de demanda reúne los requisitos legales señalados por los 
artículos 82 y 83 del Código General del Proceso y esta se encuentra acompañada de 
los anexos exigidos por el artículo 84 ibídem, habrá de ser admitida para darle el trámite 
respectivo. 
 
En consecuencia, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL de Bucaramanga, 
 

 R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO instaurada por INMOBILIARIA CECILIA DE DIAZ LTDA contra 
SANTIAGO BERDUGO PABLO ANDRES por reunir los requisitos legales y tramitarla 
mediante el proceso VERBAL SUMARIO. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 291 y s.s. del C.G.P., o en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
En caso de la notificación conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, se procederá 
por la parte interesada a efectuar la notificación personal del demandado SANTIAGO 
BERDUGO PABLO ANDRES, grupoconstrucol@gmail.com, suministrado por el 
demandante, con la advertencia que, la notificación personal se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que el  término de 
traslado de la demanda empezará a correr a partir del día siguiente al de la notificación; 
para efectos del control de los términos deberá aportarse al plenario la constancia de que 
el iniciador recepcionó acuse de recibo o que se pueda constatar por cualquier otro medio 
el acceso del destinatario al mensaje. 
 
TERCERO: CORRER el traslado de rigor, una vez surtida la notificación de la 
demandada, por el término de diez (10) días, a efectos de que se pronuncie sobre la 
demanda, y, de conformidad con lo dispuesto en el numeral cuarto del artículo 384  del 
C.G.P., se ADVERTIRA al demandado que, para ser oído deberá consignar 
oportunamente a nombre del demandante y por intermedio del BANCO AGRARIO de la 
ciudad –Sección Depósitos Judiciales- y con destino al Juzgado, los dineros por concepto 
de arrendamiento adeudados, correspondiente a los cánones y cuotas de administración 
correspondientes a los meses de mayo a julio de 2022 y los que se sigan causando 
en el curso del proceso, si no lo hiciere dejará de ser oída hasta cuando presente el 
título de depósito respectivo, el recibo de pago expedido por el arrendador o la 
consignación efectuada en proceso ejecutivo. 
 
CUARTO: Reconocer personería al abogado ANDRES FELIPE GONZALEZ BADILLO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1095822809, portador de la tarjeta 
profesional No. 334316 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
MARTHA JULIANA RIVERA GARCÍA 

JUEZ 
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